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llmos, Sres. Subsecretario y Director técnico' de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración LocaL

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución.
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estadm). para gener':ll conocimiento y
cumplimicnto en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV, 11,
Madrid, 11 de diciembre de 1990.-P.D. (Orden de 25 de mayo de

1987), d Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

ORDEA' de 11 de diciemhre de 1990 por la que se dispone
la publicación. para general cOllocimienio.1' cumplimiento.
d(4fal/o de la scntcncia dietada por la Sala de lo ContCIl
cioso-AdministratÍl'o de Serillo del Tribunal 5"uperior dc
Jusfláa de Andalucia, en el recurso contencioso-adminis·
tralil'O 3483/1988. promol'ido por don Jacohó Garda
Palacios.
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demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el ((Boletín Oficial del EstadQ)~ para general c.onocimiento y cumpli
miento en sus propios terminas· de la mencionada sentencia.

Lo que dig9 a VV. JI,
.. Madrid. 11 de diciembre de 1990.-. D. (Orden de 25 de mayo de

1987). el Subsecretario. Juan Ignacio MoltÓGarcía.

limos. Sres.: La Sala de'lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha dictado sentencia. con
fecha 9 de abril de 1990, en el recurso contencioso-administrativo
número 3483/1988. en el que son partes. de una. como demandante. don
Jacobo Garcia Palacios. y de otra. como demandada. la Administración
Genera! del Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución presunta del
Ministerio para las Administraciones Públicas. que desestimaba el
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la Inspección
General de Servicios de la Administración Pública. de fecha 6 de
septiembre de 1988. sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene. el siguiente
pronunciamiento:

«(Fallamos: Que estimando las demandas acumuladas interpuestas
por don Jacobo Garcia Palacios, debemos anular y anulamos. por
contrarios a derecho. los acuerdos, expresos y tácitos. recogidos en el
primero de los fundamentos de derecho de esta sentencia y declaramos
el derecho del demandante a desempeñar el puesto de Profesor asociado
de la Universidad de Sevilla en los terminas propuestos en su solicitud.
y con la correspondiente compatibilidad. Sin costas.))

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución.
17,2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado)) para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

• Lo que digo a VV. 11,
Madrid. 11 de diciembre de 1990_-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987). el Subsecretario. Juan Ignacio Mohó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

Umos. Sres, Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

ORDEN de 11 de diciembre de 1990 por la que se dispone
la publicación. para general conocimiento J' cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de Las Palmas del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias. en el recurso contencioso-adminis
trath'o 209190. promol'ido por don José .Maria Fernández
Palacios N,¡ñez.

1246 ORDEN de 11 de diciembre de 1990 por la que se dispone
la fublicación para general conocimiemo .r cumplimiento,
de fallo de /a sentencia dictada por la Sala de' lo Comen
closo-Administrath'o del rr¡btmal Superior de Justióa de
Madrid. en. el recurso contencioso-administrativo
2.612/1988. promovido por doña Carmen /'Ilac('{n AIrare;,

Urnos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, ha dictado sentencia. con fecha 27 de
junio de 1990. en el recursocontencioso-administrativo número
2.61111988. en el que son partes. de una. como demandante, doña
Carmen Maccin Ah"arez. y de otra. como demandada. la Administra
ción General del Estado. representada y defendída por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 2 de agosto de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad !'lacional de Previsión de la Administración Local de fecha
12 de noviembre de 1987. sobre cuantia de la pensión de viudedad.

La p'.!:rte ,dispositiva de la exp~e,~da sentencia contiene el siguiente
pronunC\?mlento:,:¡/.,. ·¡',.ji:¡( 0:. .

«FalJamos: Que; estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Carmen Maceín Alvarez contra la Resolución de
12 de noviembre de 1987 de la Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administración Local, confirmada en reposición por Resolución notifi·
cada a la -actora mediante escrito de 13 de enero de 1988 y posterior·
mente por silencio administrativo. ratificadas todas ellas en alzada por
acuerdo de 2 de agosto de 1988 de la Subsecretaria para las Administra
ciones Públicas, debemos declarar y declaramos la nulidad de dichas
resoluciones por ser contrarias al ordenamiento jurídico.

No ha lugar a hacer especial pronunciamiento sobre las costas
causadas en esta instancia.»
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limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Las

Palmas del Tribunal Superior de Justicia de Canarias ha dictado
sentencia. con fecha 9 de noviembre de 1990, en el recurso contencioso
administrativo número 209/1990, en el que son partes. de una, como
demandante. don José María Fernandez-Palacios Núñez, y de otra.
como demandada. la Administración General del Estado, representada
y defendida por el Letrado del Estado~

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las .'?:dministraciones Públicas defecha 12 de febrero de 1990, .que
deses\im).lba cI recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Direcc;'ión General de la Función Pública de fecha 16 de agosto de
1989. sobre integración en el grupo e

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: En atención a lo expuesto. la Sala ha decidido:

Primero.-Desestimar el recurso interpuesto por don José Maria
Fernández-Palacios Núñez. contra la desestimación presunta del recurso

_ de reposición por el que pedía su integración en el Cuerpo Administra
-- ti\o de la Administración de la Seguridad Social. por ser la misma

conforme a Derecho.
Segundo,-No condenar en costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución:
17,2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julío. del Poder Judicial. y

ORDEN de 11 de diciembre de 1990 por la que se dispone
la fub/icacíón para general conocimiento v cwnplimiento
de fallo de la sentencia dietada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Cataluña en el recurso contencioso-administratil'o nümero
879/1989. promm'ido por don José Albiol Hedos.

limos. Sres.: La Sálfi de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña ha dictado sentencia, con fecha 15 de
junio de 1990. en el recurso contencioso-administrativo número
879/1989 en el que son partes, de una, como demandanteJdon José
Albiol Be'dos, y de otra, como dcmandada. la Administración General
del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 8 de mayo de 1989. que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra las Resoluciones de
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fechas 9 de diciembre de 1988 y 31 de enero de 1989, sobre coeficiente
aplicable a la pensión de jubilación,

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto. la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (Sección
Segunda). ha decidido:
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ORDEA' de 17 de diciml})f"(..' de IWO por la quc sc dispone
la pllblicaciún para general cof/ocimiento J' cllll1plimicnw
dellallo de la sentencia dioada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audicncia Nacional cn el recurso'
{·ontencioso-administratiro J 17.341. promoridv por el Pro
curador don Luis Pulgar Arroyo, en nombre J' rcprescnla
ción de doña Teresa Ferruso/a Bosch y otros.

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional ha dictado sentencia. con fccha 26 de octubre de 1990, en el
rccurso contencioso-administrativo número 317.342. en el que son
partes. de una, como demandante. el Procurador don Luis Pulgar
Arroyo. en nombre y representación de doña Teresa Ferrusola Bosch y
otros. \' de otra, como demandada. la Administración General del
Estado: representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado rccurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 23 de febrero de 1988. que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Dirección General de la Función Pública de fecha 5 de noviembre de
1987. sobre integración en el Cuerpo Administrativo de la Seguridad
Social.

La parte dispositiva de la t:xpresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador'don Luis Pulgar Arroyo. en nombre y
representación de las personas relacionadas en el encabezamiento.
contra la Resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas
de 23 de febrero de 1988. desestirnatoria del recurso de ,reposición
promovido frente a la Resolución del mismo Ministerió, d~ 5 .de
noviembre de 1987. debemos declarar y declaramos-que las ''R,esbluclO
nes impugnadas son conformes a derecho. sin hacer expresa ¡j;nposición
de costas.~~

684/1988, en el que son partes. de una. como demandante, don Tomás
Pereda Sierra. y de otra. corno demandada, la Administración General
del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado. .

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministeno
para las Administraciones Públicas de fecha 17 de septiembre de 1987.
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de=
fecha 17 de julio de 1'l87, sobre rescate del 50 por -100 del capítal seguro
de vida.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallarnos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Tomás Pereda Sierra contra la Resolución -de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de 12 de
marzo de 1987, confirmada en: reposición por la de 17 de julio de 1987
yen alzada por el Ministro para las Administraciones Públicas de 17 de
septiembre de 1987, debernos anular y anulamos los actos impugnados
por 1\0 ser conformes con el ordenamiento juridico, debiendo recono
cerse al recurrente el tiempo durante el que estuvo separado del servicio
activo por motivos politico~socialesa lós efectos de determinare!. rescate
de!. capital seguro de vida. Sin hacer expresa imposición de Hts costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución.
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», - para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. JI.
Madrid. 11 de diciembre de I990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión'de la Administración Local.
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Lo que digo a VV. JI.
Madrid, 11 de diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

(987). el Subsecretario. Juan Ignacio Mo!tó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

Primero.-Estímar el recurso declarando la nulidad de los expedientes
administrativos a partir del momento en que la Administración tuvo
conocimiento de la confirmación del Ayuntamiento de Barcelona de
fecha 3 de octubre de 1988.

Segundo.-No realizar pronunciamiento sobre costas.»

En su virtud,' este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos liS de la Constitución;
17.2 de la ley Orgánica 6/1985, de t ~e julio, del Poder JL!di<:ial.'J
demás preceptos eoncordantes de la vigente Ley de la JunsdlcclOn
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicadón de ~ic!to fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conOCImIento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. II de diciembre de I990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario. Juan Ignacio Mohó Garcia.

lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 11 de diciembre de 1990 por la que se dispone
iarublicación paragt;neral f01wcimiento y cumplimiento,
de fallo de la sentencia dictada for la Sala de lo Canten·
cioso·Administratim del Tribuna Superior de Justicia de la '
Comunidad Valenciana. en el recurso contencioso-adminis
trativo 1.789/1987, promm'ido por doña Ana Cru:: Candela
Alonso. '

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Velenciana, ha dictado sentencia,
'Con fceha 27 de junio de 1990, en el r~ur50 contencioso-administrativo
número 1.789/1987, en el que son partes. de una, como demandante,
dona Ana Cruz Candela Alonso. y de otra, como demandada. la
Admínistración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Adminístraciones Públicas de fecha 10 de octubre de 1987. que
desestimaba el recurso de alzada ínterpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 29 de
junio de 1987 sobre prestación de asistencia a ':l1inusv~lidos . .

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el SIgUiente
pronunciamiento~

«Fallamos:

Primero.-Estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña Ana Cruz Candela Alonso. contra la desestimación del
recurso de alzada deducido contra Resolución de la Dirección General
de la 'Mutualidad de Funcionarios Civiles del Estado de fccha 29 de
junio de 1987. que le denegó la concesión de ayuda fija y pensión
vitalicia por minusvalia solicitada por aquélla.

Segundo.~Dedarando dichas Resoluciones contrarias a Derecho y
anulándolas v dejándolas sin efecto alguno.

Tercero.-Dedarando el derecho de la recurrente a percibir la
cantidad de 4.000 pesetas mensuales en concepto de la ayuda fija
mensual por minusvalia-que le debió ser otorgada y le corresponde.

Cuarto.-No se imponen las costas.))

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de In Ley Orgáníca 6/1985, de 1 ~e julio, del Poder Jl!di<;ial:.y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Junsdlcclon

, Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dícho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.
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limos. Sres.: La Sala de lo Contendoso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia. con fecha 13 de
junio de 1990. en el recurso contencioso-administrativo número

1251 ORDEN de 11 de diciembre de 1990 por la que se dispone
iafublicación para general conocimiento y cumplimiento
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
ciOSO-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
•Madrid en el recurso eontencioso~adminislra!lVo 68411988.
promovido por don Tomás Pereda Sierra.

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución:
17.2 de la Ley Organica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín' Oficial del EstadQ)). para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

lo que digo a VV. H.
Madrid. 17 de diciembre de 1990.-P, D. (Orden de 25 de mayo

de 1987). el Subsecretario. Juan Ignacio Mohó García.

flmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.


